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OaUtmllBl ©ficial
D£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.

SUSCRICION PARTICULAR.
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Núm. 915. ’
Gobierno civil de la pro- í 

vincia de Córdoba. t

Reemplazos.
Dispuesto por Reai órden cir

cular fecha 9 del actual, que las 
operaciones do revision correspon- 
dienteá los reemplazos de 1878, 
1879 y 1880, se practiquen pre
cisamente en la primera quincena 
del próximo mes de Junio; y cum
pliendo con lo que preceptúa el 
art 130 de la Ley de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército de veinte 
y ocho de Agosto de mil ochocien
tos setenta y ocho, de conformidad 
con el parecer de la Comisión pro
vincial, djo á continuación los días 
en que los pueblos de esta provin
cia han de presentar ante dicha 
Curporacion los mozos correspon
dientes á los tres reemplazos in
dicados; advirtiendo que dichas 
operaciones empezarán todos los i 
dias á las siete en punto de la ma- * 
ñaña en los salones de la Exorna. * 
Diputación provincial. i

Señalamiento. {
Día l." de Junio.

Montilla.
Castro del Rio, 
Espejo.
Rambla, 
San Sebastian. 
Santa Ella. 
Montalbán.
Montemayor. 
Fernán-Núñez. 
Victoria.

Dia 2.
Aguilar.
Monturque.
Puente Genil. [
Bujalance. t
Cañete. 1
Carpio. |
Pedro Abad.

Día 3. 
Fuente Obejuna. 
Bet mez. 
Blázquez.
Granjuela. 
Valsequillo. 
Espiel.
Villanueva del Rey. 
Villaharta.
Obejo. 
Baena. 
Valenzuela. 
Luque,

Dia 10. 
Hinojosa. 
Belalcázar.
Fuente la Lancha. 
Viso, 
Villaviciosa. 
Villaralto.
Santa Eufemia. 
Priego, 
Almedinilla. 
Carcabuey.
Fuente Tojar.

Dia 11. 
Montoro.
Villa del Rio. 
Adamuz.
Villafranca, 
Posadas. 
Palma del Rio 
Hornachuelos. 
Almodóvar, 
Guadalcázar. 
Fuente Palmera. 
Carlota.

Día 12, 
Pozoblanco, 
Alcaracejos. 
Añora. 
Dos-Torres. 
Pedroche.
Villanueva del Duque. 
Villanueva de Córdoba. 
Torrecampo.
Guijo.
Conquista.

Rute.
Iznajar.
Benamejí.
Palenciana.

Dia 13.
Cabra.
Doña Mencia.
Nueva Carteya. 
Zuheros.
Lucena.
Encinas Reales.

Dia 14.
Córdoba.
Córdoba 18 de Mayo de 1881.

El Gobernador, 
José Pastor pMagan.

Núm. 897.
Encargo á los Alcaldes de (os 

pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca de 
un buey de las señas que á conti
nuación se expresan, el cual ha si
do estraviado en la dehesa llamada 
Martil, término de Ecija, en la no
che del 11 del actual.

Córdoba 19 de Mayo de 1881.
El Gobernador, 

José Past or g Magan.
Señas.

Corao de 8 á 10 años, bragado 
y herrado en la masa del cuarto 
derecho con S. P.

Núm. 913
Administración de Fomento.

Número del ex[.edi6nte 2071.
D. Ambrosio Crespo y Gómez, 

vecino de esta capital, de profe
sión Procurador, ha presentado á 
la una de la tarde del dia trece del 
actual solicitud de doce pertenen
cias de la mina titulada <Dolores,> 
de mineral hierro y aguas subter
ráneas, sita en el parage llamado 
pago de la Cosida, terrenos de la 
hacienda de San Ambrosio de vis

ta alegre, de su propiedad, térmi
no de está capital, lindante al N, 
con dicha hacienda de San Ambro
sio, por 0. con la hacienda de la 
Albaida y la casilla de la Tía Do
minga, por S. con la referida casi
lla, tierra de la huerta de Olías, 
con la hacienda de San Ambrosio 
y tierras montuosas de Don José 
Gómez Castillo, y por el B. con la 
carretera que de Córdoba se diri
ge á los Arenales, cuyo mineral 
es hierro y aguas subterráneas.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
el marmolillo que marca el kiló
metro 3 en la carretera que de 
Córdoba conduce á los Arenales, y 
en dirección 47.® N. y distancia 
240 metros se encuentra una es
taca sobre la cuesta de la expresa
da carretera, la que se marca con 
el número 2; desde este punto y 
dirección 137.* se miden 500 me
tros, donde se coloca el número 3, 
á distancia 41 metros de la pared 
que divide esta propiedad de la ha
cienda de la Albaida; desde esta 
estaca y en dirección 227.* N. se 
miden 67 metros y se llega á la 
linde que divide los terrenos de la 
Albaida con los de la casilla de la 
Tia Dominga, y continúan do la 
propia dirección se midieron 163 
metros y se puso la estaca núme
ro 4; desde este punto al de parti
da hay una distancia de 500 me
tros, que de ellos 254 se anduvie
ron por la tierra de dicha cas la, 
86 por tierra de la huerta de Olilas, 
6 por el callejón que da entradía á 
dicha casilla, 98 por referida tier
ra de San Ambrosio de vista ale
gre y los 56 restantes por tierra 
de dicho Don José Gómez Castillo.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro la cantidad de setenta y 
cinco pesetas,

Y habienúo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2." del artículo 15 de
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Ias bases generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 13 de Mayo de 1831.
El Gobernador, 

José Pastor y Magán.

— — — 9 FW ---

Núm. 899
Gobierno militar de la pro

vincia de Córdoba.
AS UNCIO.

Ignoráudose el paradero dal 
Guardia 2.* que fué del Ejército de 
Cnba Juan Cepas Valero, al cual 
le ha sido concedida la cruz roja 
del Mérito Militar vitalicia, pensio
nada con siete pesetas cincuenta 
céntimos mensuales» por Real Ór- 
den de 26 del mes de Abril último, 
se hace saber por medio de este 
anuncio, para que se presente en 
este Gobierno á recoger el diplo
ma correspondiente, ó bien recla
marlo por conducto del alcalde de 
su pueblo.

El Coronel Gobernador interi
no, Manzano.

Núm. 902. 
Comisión provincial de 

Córtioba.
Designados por el Sr. Goberna

dor civil, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 130 de la vigente 
ley de reclutamiento, los dias en 
que cada uno de los pueblos de es
ta provincia han de presentarse 
ante la Comisión provincial» para 
que la misma conozca de las es- 
cepeiones otorgadas por los Ayun
tamientos á los mozos del reem pla
zo del afio actual, con arreglo á lo 
que determina el art. 94 de citada 
ley y revision de los fallos dictados 
por aquellos en virtud de lo que 
disponed 114 de la misma; el Cuer
po provincial, que desea que estas 
operaciones se efectúen al par que 
con estricta sugecion á las pres
cripciones legales, con la mayor 
precision y rigurosa justicia, ha 
acordado circular las prevenciones 
siguientes:
b* Los Ayuntamientos cumplien

do con lo que dispone el artí
culo 126 de la ley de recluta
miento y reemplazo del Ejér
cito, fecha 28 de Agusto de 
1878, nombrarán un individuo 
con el carácter de Comisiona
do, á cargo del que vendrán 
los mozos del reemplazo del 
año actual que se hallen com
prendidos en el art 94 que so 
cita, y los de las revisiones de 
los reemplazos de 1878, 79y 
¿0, cuidando que dicho indivi
duo no tenga interés en las 
operaciones, y que además de 
de reunir las condiciones de 
Bptiiuu é inteligencia necesa
rias para el mejor desempeño 
de su cometido» pueda respon

der de la identidad de las per- 
£ sones que le acompañen.
i 2.* Los individuos que han de 
^ venir á cargo de dicho comi- 
| sionado como pertenecientes á 
• los reemplazos que se citan 
1 en la prevención anterior, sou 
| los siguientes: los que hubie- 
t sen alcanzado en el presente 

año la talla de un metro qui- 
t nientos milímetros: los que 
f hayan sido declarados solda- 
i dos por los Ayuntamientos por 
1 haber desaparecido las causas 
1 finque sefundaba la excepción 
{ que so los otorgó en los años 
1 auteriores: los que hayan ex- 
j puesto exenciones comprendi- 
> das en loa casos b’, 2 “ y 3.’ 
1 del art 90 de la ley, y caso b* 
1 del 92 de la misma: los ex- 
* cluidos por los Ayuntamientos 
i como comprendidos en los ar- 
1 tíeulos 86 y 102 do aquella, si 
» dichas exclusiones no tienen 
| el carácter de definitivas por 
» haber sido reclamadas ó ape- 
1 ledas; y últimamente aquellos 
t mozos que exceptuados de acti- 
1 vo y declarados soldados de 
í reserva, por estar comprendi- 
f dos en los casos del art 92, 
1 tengan reclamaciones inter 
i puestas bien por ellos mismos 
j ó por otras personas ó intere- 
* sados, 
i 3.* Todo cuanto se dispone en 

la prevención anterior, es re- 
i ferente á los mozos pertene- 
1 cientos á los reemplazos de 
j 1878» 79 y 80, eximiéndose 
j de su presentación en la capi- 
| tal los que en el de 1878 fue- 
j ron declarados inútiles, que no 
i tienen ya necesidad de ser re- 
f conocidos por estar libres de 

toda responsabilidad,
4.* Los Comisionados vendrán 

provistos de los documentos 
siguientes: 

b* Oficio credencial que les 
designe como tal.
2 .* Certificación literal de 

las diligencias practicadas por 
el Ayuntamiento respecto al 
acta de revision de los tres úl 
timos reemplazos, con separa
ción del correspondiente á ca
da año. Estas actas vendrán 
extendidas en papel del sello 
de oficio, con un márgen de 
cuarto en el que se estampará 
el número de sorteo de cada 
mozo y los fólios de acuerdos 
de referencia si en un solo ac
to no hubiese obtenido fallo. 
3 .’ Certificado de las recla

maciones que hasta la víspera 
de la salida para la capital se 
hubiesen interpuesto,haciendo 
constar en él el nombre del 
reclamante, el del reclamado, 
punto concreto sobre que ver
sa la reclamación y declara
ción del Ayuntamiento de si 

el que la ha producido es ó nó 
pobre. 6
4 ." Igual documento respec- J 

to á los que hubiesen apelado i 
de los fallos. Cuando no exis- j 
tan unas y otras se hará cons- ! 
tar con idéntico documento, j 
5 .’ Certificación de las excep j 

clones sobrevenidas y ale- 1 
gados despues del juicio, j 
acompañada de los documen- | 
tos que determina el artículo « 
123 de la ley ó negativas en 
su caso.
6 .‘ Filiaciones triplicadas de 

todos los mozos corn prendidos 
en los tres reemplazos men
cionados» las cuales vendrán 
estendidas por completo, con 
la mayor precision, claridad 
y exactitud en los datos que 
contiene, y solo dejando en * 
blanco si el mozo corresponde * 
á la clase de soldado definiti- ' 
vo, condicional, con recurso ; 
pendiente, recluta disponible, 
soldado de la reserva ó exento 
por inútil» cuyo es tremo ha
brá de llenar la Comisión pro
vincial.
7 .* Re'acion individual de to

dos los mozos corespondien- ' 
tes á los tres últimos reempla
zos, con separación de cada 
uno de ellos y que compren ; 
da el número que obtuvo en 
suerte, nombre y apellidos, 
nombre del padre y de la ma- ■ 
dre, pueblo ds la naturaleza 
de aquel, partido judicial á que 
corresponde, si sabe ó nó leer 
y escribir, fecha de su nací- ’ 
miento y edad que cumple 
el dia señalado para su pre
sentación en la capital. * 
8 .' Otra relación nominal en 

la queso exprese el número de 
sorteo de cada mozo, nombre 
y apellido de los mismos» ex
cepción ó exenciones espues- 
tas ante el Ayuntamiento, fa- ' 
11o que este dictase, si se ape * 
ló ó reclamó de él ó fué ege- 
cutivo.
9 .’ Loa documentes origina

les presentados por los mis
mos mozos, como prueba de 
las excepciones que por haber 
sido reclamadas ó apeladas no 
han sido egecutivos los fallos 
de los Ayuntamientos, y los 
documentos tambien en que 
los que lo contradigan apoyen 
su pretensión.

10 . Espe ientes originales de 
los mozos que hayan espuesto 
las exenciones de los casos b% 
2.“ y 3.* del artículo 90 y 10 
del 92 de la ley. i

5 .* Cuantos documentos se re
fieren en la prevención ante
rior serán presentados en la 
Secretaría de la Comisión pro
vincial con veinte y cuatro 
horas de anticipación al se

ñalado por el Sr. Gobernador, 
para que lo efectúen los mo
zos, en la inteligencia que 
aquellos que no se presenten 
con dicho tiempo y en la for
ma prescripta, serán devuel
tos á los Comisionados, que
dando por lo tanto sin llevar- 
sa á cabo las operaciones hasta 
que se subsanen los efectos 
de que adolezcan.

6 .* Los mozos que deseen utili 
zar los beneficios que les con 
cede el caso 4.’ del art. 179 de 
la ley, redimiendo su suerte á 
metálico, habrán de justificar 
su derecho á ello, con cer
tificado de los Rectores de las 
Universidades ó de los Directo
res de Institutos ó de) Esta
blecimiento donde cursen sus 
estudios si se dedican á una 
carrera. Con igual documento 
espedido por los Directores de 
fábricas, talleres ú otros es 
tablecimientos, y visados por 
los Alcaldes respectivos, si lo 
hacen á una industria ó arte, 

. é idéntico documento les facili
tará la autoridad local á los 
que estén dedicados á la labor 
ó faenas agrícolas,

7 ' Los Ayuntamientos cuida
rán en el momento de llegar á 
su poder el <QoletÍQ oficial» 
en que se inserte esta Circular, 
hacerlo público por cuantos 
medios crean convenientes» á 
fin de que llegue á noticia de 
los mojús del reemplazo dei 
año actual comprendidos en 
el art 94 de la ley, y á la de 
los respectivos á los tres últi
mos» tanto para que aquellos 
hagan valer sus excepciones, 
cuanto para que estos inter
pongan las reclamaciones que 
crean convenientes con arre
glo al art. lió, y de este mo
do dar exacto cumplimiento á 
lo que dispone el Excmo. Se
ñor Ministro da la Goberna
ción.

8 .* Las operaciones darán prin
cipio todos los dias á las 7 en 
punto de la mañana, para cu
ya hora cuidaráu los Comisio
nados de estar con los mozos 
en el salón donde este cuerpo 
provincia! celebra sus sesio
nes.

9“ Debiendo quedar terminadas 
todas las operaciones el dia 14 
del próximo raes de Junio, la 
Coraision hace pi esente que no 
puede entender de ninguna 
clase de incidencias hasta pa- 
satlc este dia, y por lo tanto 
el mozo que al ser llamado no 
comparezca, no se oirá has
ta quj terminadas las opera
ciones se señalen dias para 
incidencias generales, y en
tonces lo será con vista del 
espediente de prófugo.
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10. Y por úlf .no, cuidarda Jos 
Ayuntamientos de que los mo- : 
zos del reemplazo del año ’ 
actual que se hallen compren- ; 
didos en el art. 94 de la Ley, j 
verifiquen su presentación an- i 
te el Cuerpo provincial el ’ 
mismo dia que los de los reem- , 
plazos anteriores.

La Comisión provincial espe- . 
ra que penetrados los Sres. Alcal
des y Secretarios de la importancia 
que en sí tiene el servicio que se les > 
encomienda, darán por su parte el 
más puntual cumplimiento á estas í 
disposiciones. j

Córdoba diez y ocho de Mayo 1 
de mil ochocientos ochenta y uno. i 
«El Vice-presidente, Bartolomé 1 
rolo,=E) Secretario, Z»ngel Maria » 
Castiñeira. j

AIONTAUIENTOS. 1
Alcaldía constitucional de 1 

Guadalcázar,

Lon Eduardo Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que concedida por 
la Exorna. Diputación y Adminis
tración económica de la provincia 
ia autorización para cubrir el en
cabezamiento de consumos y sus 
recargos ordinarios y extraordina
rios por el medio del arriendo de 
las espe jes de vino, aguardientes, 
aceites de comer y arder y carne 
de cerdo salada, con la facultad de 
la exclusiva en las ventas al por 
menor; el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado que en los 
dias 24 y 31 del corriente tengan 
lugar los actos de subasta en el 
salón de sesiones de esta casa ca- 
pitular,de 10 á 12 de sus mañanas; 
quedando de manifiesto desde el 
dia de hoy en la Secretaría de esta 
Corporación el expediente formado 
al efecto.

Lo que se hace público para 
conociniieato de aquellas personas 
que quieran interesarse en referi
das subastas.

Guadalcázar 17 de Mayo de 
1831.ssEl Alcalde, Eduardo Ca- 
denas.ss?. S. M., Fernando Se
govia.

Núm. 892
Alcaldía constitucional de 

Posadas*

Don Francisco Benavides Torres, 
Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitado
res la subasta celebrada el diez 
del actual par í el arrendamiento á 
venta libre de todas las especies y 
líquidos que comprende el encabe
zamiento ue consumos y cereales ó 
impuesto de sal en el año económi-

co próximo do !PS1 0 '2, !íe «Pun- 
cia la segunda subasta para el 
veinte y ocho del corriente de once 
á doce de la mañana y bajo el plie
go de condiciones que obra en el 
espediente de su razón, advirtien
do que aun cuando no haya habi 
do proposición alguna en el pri
mer acto, no por eso ha de admi
tiese en la que nuevamente se 
anuncia menor suma que la que 
sirvió do tipo para aquella.

De la misma manera y para en 
el caso de que no tenga efecto la 
subasta al todo del encabezamien
to, se anuncia tambien la segunda 
con relación á los derechos sobre 
las ventas al por menor; y en 
atención á no haber tenido efecto 
el acto de primer remate, se hace 
constar para conocimiento del pú
blico que no será admitida mas 
proposición como primera, que la 
que cubra el todo de la suma por 
que fué anunciada para la ante
rior.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en Posadas à diez 
y seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y uno.=ErancÍHCO Bena
vides Torres,=Juan M.‘ de Lara, 
Secretario.

Núm. 898.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Rey.

- Don Manuel Marcó Molero, Alcal- 
f de constitucional de esta villa.

Hago saber: que por acuerdo 
de la Junta municipal de mi pre
sidencia fecha diez y siete de Abril 
último, se saca á pública subasta 
el cobro del arbitrio establecido 
sobre la mensura de líquidos, bajo 
el tipo de mil pesetas y condiciones 
que desde este dia quedan de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal: la mencionada subasta tendrá 
lugar ante ei Ayuntamiento el dia 
31 del corriente de once á doce de 
la mañana.

, Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la lici
tación.

Villanueva del Rey 16 de Ma
yo de 1881.=sEl Alcalde Presiden
te, Manuel Marcó. 

Núm, 900.
Alcaldía constitucional de 

Hornachuelos.

f Don Antonio Garcia Mesa, Alcaide 
j constitucional de esta villa.

Terminada en borrador la ma- 
t trícula del subsidio industrial de 
1 la misma, cerrespondiente al ejer- 
i cicio económico de 1881 á 1882, 

se halla de manifiesto al público en 
, esta Secretaría de Ayuntamiento 
i por término de ocho dias, á contar 
r desde la fecha, para que los indus- 

triales comprendidos en ella pue- 
' dan examinaría y hacer las reda- 
* macioues que á su derecho convea- 
4

gan; en la intoligencia que trascur
rido dicho plazo no se admitirá 
ninguna que se presente.

Hornachuelos 17 de Mayo de 
1881.«Antonio Garcia.

JDZGÁDOS.
Núm. 890.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de esta ciudad de
Córdoba.

Don Valentín de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia de es
ta capital en el distrito de la 
izquierda de la misma y su par
tido.
Hago saber: que en la tarde 

del 15 de este mes y á la orilla de
recha del Guadalquivir, como cien
to cincuenta varas de! molino de 
la Alegría, se ha encontrado el ca
dáver de un hombre bien consti
tuido, como de cuarenta y cinco á 
cincuenta años de edad, que ves
tía chaqueta de tartan á cuadros 
azules y negros, chaleco de lani
lla, pantalón mezclilla y faja en
carnada con zapatos blancos nue
vo.? rusos, camisa, calzoncillos y 
medias blancas, pañuelo de bolsi

Núm. 891.

Junta de distribución de socorros á las fa millas 
de los náufragos del Ebro.

Balance de las cantidades que han ingresado en el B-inco de España para 
socorro de dichas familias, según los datos que tiene la misma y su dis
tribución.

INGRESOS. Ptas. Cénts.

Ascienden los talones y documentos recibidos por la Junta, 
hasta el dia, por suscricion hecha en la Península. 111079 10

Idem lo entregado en el Banco por el Correo Militar, según
aparece en el núm. 1668 de 18 de Abril. 45882 38

Remitido per el Exorno. Sr. Capitan General de Filipinas, 
por suscricion hecha en el Ejército de aquella Isla. 13692 55

Suma. 170654 03

DISTRIBUCION.

A la familia de un Capitan, á 
A la de cinco Tenientes, á
A la de cuatro Alíéreces, á 
A la de dos Sargentos 1 ®*, á 
A la de tres id. á 
A la de nueve Cabos, á
A la de cincuenta y seis Soldados, á 
A los hermanos de 2 Sargentos 2“, á 
A los id de dos Cabos, á 
A los id. de cuatro Soldado-, á 
A los seis hijos de Teniente, á 
A los dos idem de Alférez, á 
A los seis id de Sargentos !.**, á 
A uno id. de id. 2.’, á 
Por gastos de escritorio.
Gratificación al enterrador.

Queda de existencia.

Logroño 7 de Mayo de 1881 =E! General Presidente, Mercian de 
Quesada.

llo con listas encarnadas, azules y 
blancas, y un braguero ai parecer 
de acero.

Y no habiéndose podido acre
ditar quién fuese dicho hombre, 
he acordado por auto de hoy lla
mar por el presente á las perso
nas que puedan dar razón de quien 
sea, para que se presenten en este 
Juzgado á prestar sus respectivas 
declaraciones y á reconocer en su 
caso las prendas que vestía.

Dado en Córdoba á diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y uno. -Valentín de Santiago 
Fuentes.

Núm. 894.
Regimiento da Lanceros de 
Farnesio.—5,’ de Caballería.

Hallándose vacante la plaza 
de maestro sillero guarnicionero 
de este liegimiento, por retiro del 
que la servia; las personas que 
deseen presentarse á oposición lo 
verificarán el treinta del actual 
ante el Jefe que firma, provistos á 
la vez do la certificación de exá- 
men expedida por el Cuerpo de 
Artillería.

Falencia 5 de Mayo de 1881.= 
Ei Jefe del detall, Francisco Diez.

¡ Pts. Cénts.

3917 
2940
2738 60
2154 i
1761 |
1369 50'
1173 37¡
704 40, 
547 70
469 34 

1470
1369 30
1077
880 50

3917 
14700 
10954
4308
5283 

12325 
65708

1408 
1095
1877
8820
2738
6462

880
76 

7
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Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

15 de Mayo de 1881.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

Ingresos.

Central.
Sucursal.

Totales.

Número é importe de las imposiciones.

Imponentes 
por conti
nuación.

42'“8426 ”
22 2524

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Im porte 
en

Rs. vn.
> f
> >

42
22

8426
2524

64 10950 » » 64 IO95Q_

Pagos.

Central.

Númefib é importe de los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem 4 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

1 4 5 519923

A NUHCIO».
La Beneficencia en España, 

por el tir. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Minislerio de la Goberna
ción.

Exposición hísLorico-críliea en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Cspafia, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en A." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar on el domicilio del autor, Trave 
gia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales tibrorias de Ks- 

facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 

"^^etíta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
nando ¿4 y Letrados 1 ó.

Beneticencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc ^ pa
ra los establecimiento- 
de Benetícencia» Se en» 
ouentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,! Letrados 16 y 18 y 
San Fernando ndin* 34

de los Jueces municipale» en materia 
crimiual por

D. Vicente Vieites y Pereiro, 
Juez de primera loslaucía. 

Esta obra se vende eu Barba tro 
Coso, pum. 13, al precio de 8 rs. 

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaúando su 
importe eu libranzas ó sellos.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

AVISO.

á loa Sres. Alcaldes Presidente do la 
Juotas Panici pal es e AmiUarainieoa 

lo de esta Provincia.

Dou Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayonta- 
mieotos de la Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represeu- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D.Carlos Comez Samper, queeatieu- 
de en la formaciou de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y COu facción de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también á las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis. 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
meato.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y 118 y dan 
Femando 54.

a EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo- 
dernoscon las últimaa reformas pu
blicados bajo la diraccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gf.do de benefleancía de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de ro 
forma penítenoiaria, Jefe superior 
da Administración civil, ete., eto., 
etc., con la cjlaboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma 

dríd.
’<:6 toiaoa.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto*
Han sido tastos y tan diversos 

los elemeníOB que han cootribuide A 
formar la historia y Ja civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xetpañarcoB de que noastra legis 
lacion sea tan anhorme y variana 
Slemcníoe fomauos con las Parti
das, indígenas con el Puero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilogiog y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban lea reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido toraian 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en mis ó menos vigor en ia 
actualidad. Y se explica este fenó- 
meno, considerando que cl derecho 
civil refiere ai elemento privado fiel 
hombres, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado do los pueblos, eatA eucar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí 'la diversidad de Códigos ea 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ello’' tropi>zaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han erapremlído para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no 50 ha conaí'guido 
nada: todos los Códigos, desde ¡as úl
timas leyes y la Novisiata Recopi’a 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en h.« 
Tribunales de Jastioía.

Dado este antecedents, co creo 
mos necesario encarecer la import 
tanda de la present© obra, que por 
su naturaleza misma ce de aquellas 
cuya nacesidad y ventajas ae pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en leigigla- 
cíon; A todos los es útil è indispon 

; sable tener las leyes da su p’ tri¿;: A 
3U8 jurisperitos, por so mia;na profe
sión; - todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
)« Madrid.

Varias hau sida, por esta razón 
ía3 ediciones que se han hecho da los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no est An al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A cansa dei lujo de la edición, 
son de fAcíi manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho con vie
nen. Estos inconvenieiitea y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prActioa, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una p^eet^ 
por un tomo de les Códigos, y su ta 
maSo facilita el poder Herarlos 10 la 
mano ó en el boLüIo, Ademán pubU 
carecías taahísu, colección adas, Ikr 
leyes modernas con sus reformas, 
qne andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 

' tamaños A imprcáicces.
Al frente de cada Código presen- 

Uremoe no reaefia histórica asi mis- 
*9, beeha per uo d« «Bestros dls-

f tiaguidos oompaScr-'-s, y A la cabeza 
de l s leyes modernas daremos tam* 
bian la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de «minentos juriaconsuítos.

No se nos oculta la importKUci» 
; de la empresa que aeometomús y 1* 
1 inforiondadd-' nuestro? facrz?.a: 00- 
j n-ocs coa la iadilefencia de naesí^ 
j puis un ouastion de obras oieatífleas 
; pero tans2105 fé an ’i hoxíHo 000 ha 
■ dsi prest?,moi n 'oniros cjinpaSoro 

de toda España, A quienes nos autre 
gamos confiados en que nos hand 
prestar su ayuda en una obra qaep''- 
su interé? «.cometemos y que ha d 
ednadar en bien de tedos.

Madrid, 1878.
Oondicionea de la publicación- 

Lu obr.a coostari de ‘¿Ç tomos de 
■490 paginas, en 8.*, buen papel ex 
celeste y clarlsi aa impresica.

El precio de cada tomo «erA de 
una pes eta en toda España.—Se pn 
biiesrAn dos tomos cada mee, nuo d: 
eyos autiguüs y otro d’i leyes me 
eruíe.

No 83 sirve uiagun tomo qus no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación teadrA ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates,

A los libreros se lee harAuna rs* 
baja de 40 por 100, t«manIs desde 
50 ejemplares para arriba, y eac^i) - 
garse en juicio como excusa valc- 
■’sra para éviter el oumplimiento dp 
una obligaoion ó el cs.3ti^'o de ana 
infríocion legal.

Se suscribe ea Madrid, Serrano 
1 08, A donde ae dirigirAn los pedidos 

la oorre’pood«nia, coa. sobre al ad- 
raíniBtra-der de ¡a obra y cc to-daB lai 

j librería».

A los Seerelarios de 
ayuutauiiento.

Reparti alien to y )Ja- 
tricuía

Los pliegos estados 
para la formación de la 

1 Matrícula de subsidio y 
. R^partimieuto por ter- 
! ritoriai, cou et aumento 
1 del tanto por ciento pa* 
Í ra municipale!^ y con ar 
j reglo à los últimos mo- 
: delos, se hallan de venta 
1 en la imprenta y librcda 
’ del ‘‘Diario do Gór oba, 
j Letrados ib y San Fer- 
¡ liando SI.
; A la Guardia civil. 
j Requisitorias, reci

bos de haberes y do- 
: presos, se hallan de ven* 

la en la Imprenta, libre* 
‘ ria, ylitograíia del .diario 

de c órdoba» calle de 
i?. Fernando número 5i 

; y Letrados 1«.
Itaprenta del «Diario de Córd oba
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